
Protocolos para presuntos
síntomas y exposiciones al COVID-19

Protocolo del Estudiante Protocolo de Hermanos

Si tiene preguntas, comuníquese con el administrador de su edificio o con el asistente del superintendente 

de recursos humanos del distrito, el Dr. Corey Reynolds a creynolds@nredlearn.org. También puede obtener 

más información en el Centro de recursos COVID-19 en el sitio web del distrito, nred.org.

*El Distrito Escolar de la Ciudad de New Rochelle trabaja en consulta con el Departamento de Salud del Condado de Westchester con respecto a todos los asuntos 

relacionados con COVID-19. El Distrito y sus escuelas no están autorizados a declarar una cuarentena. El distrito está autorizado a sacar a los estudiantes del entorno 

escolar con el propósito de mantener un entorno seguro y saludable. Solo el Departamento de Salud del Condado de Westchester puede declarar un estado de cuarentena.

Nada es más importante que la salud y la seguridad de los estudiantes, facultad, personal y nuestra comunidad del Distrito Escolar de la 

Ciudad de New Rochelle. Como tal, el Distrito continúa refinando su Plan de Seguridad COVID-19. Este gráfico proporciona procedimientos, 

identificados como mejores prácticas, con respecto a situaciones en las que se sospecha que hay síntomas y exposiciones al COVID-19.

16 de septiembre de 2021

El hermano de un estudiante que haya estado a 6 pies 
de distancia durante 10 minutos o más de una persona 
que es COVID-19 positivo puede continuar asistiendo a 

la escuela siempre que permanezca asintomático.

Si un estudiante es enviado a casa desde la escuela 
debido a sospecha de síntomas de COVID-19…

Si se identifican síntomas de 
COVID-19 en un estudiante…

La enfermera de la escuela solicitará por 
escrito que un médico de atención primaria 

evalúe al estudiante y establezca un 
diagnóstico de referencia.

Si se indica un diagnóstico que no 
es de COVID-19 a través de una 

prueba de PCR negativa y el 
estudiante está asintomático 

durante 24 horas, el estudiante 
puede regresar a la escuela.

Si la enfermedad es 
COVID-19, el hermano debe 
ser retirado de la escuela 
por un mínimo de 10 días, 
potencialmente hasta 20 
días, dependiendo de la 

capacidad de aislarse del 
COVID-19 positivo 

individual.

Si la enfermedad 
no es COVID-19, 

el hermano 
puede regresar

a la escuela.

Los hermanos de ese estudiante deben 
permanecer en casa hasta que se 

identifique el diagnóstico de COVID-19 o 
una enfermedad no COVID-19.

Este diagnóstico debe 
devolverse a la enfermera de 

la escuela para que el 
estudiante tenga autorización 

para regresar a la escuela.
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